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MuNIC'PALIDAO  l)E  COl'NA
SECRETARIA  MuNICIPAL

DECRETO  NO:  E-1661 /2017

COLINA,   31  de Julio   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes.'      1)     Decreto
Alcald¡ci'o  NO  E-1276/2017  de  fecha  O9  de  Junjo  de  2017,  que  aprueba  los  Térmi'nos  de
Referencia   NO   2683-170,-L117,   y   llama   a   licitaci'ón   pública   del   proyecto   denominado
"Compra  de  cuatro  arnés  de t¡po  integral  de  5  argollas''.   2)  Memorándum  NO   i66/i7

de fecha 31. de Julio  de 2017, de la Encargada de la Un¡dad de Adquisiciones (s),  mediante
el  cual   sollc¡ta  Decreto Alcaldicio  para  adjudicar compra  menor de  100  UTM,  al  oferente
COMERCIALIZADORA,  ORLANDO  ANTONIO  CHAVEZ  ORREGO  E.I.R,L.,  Ia  compra  de
4 arnés patagón 5 argollas más amortiguador tipo (Y) con mosquetón escala, 4 casco MSA
blanco  con  porta  lámpara  y  porta-cable.   3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,   Licitación
Públice    NO  2683-170-L117  de  fecha  31   de  Julio  de  2017,  firmada  por  la  Encargada  de
Adquisiciones  (s).  4)  Certificado de  DÍspon¡bilidad  Presupuestaría de fecha  31  de Julio   de
2017,  deI  Director de Administracjón y  Finanzas.  5) Cert¡fi'cado de Estado de  lnscripción en
Chile-Proveedores    de   fecha    31    de   Julio   de   2017,    que   certifica   que   la   empresa
Comercializadora,  Orlando Antonio Chávez Orrego  E.I.R  L,  se encuentra  háb"  cumple con
los  requ¡sjtos  de  ¡nscr¡pción.en  eI  Reg¡stro;  y,  Io  dispuesto  en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO
18.695,   Orgánica  Constitucional  de  Muni'cipalidades,   Ley  NO  20.285I   sobre  acceso  a  la
¡nformación    pública.y   su    reglamento,    Ley    NO    19.880,    base    de    los    procedim¡entos
admin¡stratlvos que  rlgen  los  actos  de  'os  órganos  de  la  adm¡njstración  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases  sobre  contratos   administrativos  de   suminístros  y   prestación  de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase  la  ucitación  NO  2683-170-L117,  aI
oferente      COMERCIALIZADORA,   ORLANDO   ANTONIO   CHAVEZ   ORREGO   E.I.R.L.
RUT.  NO 76.436.831 -2,  la compra de 4  arnés  patagón  5  argollas más  amortiguador tipo  (Y)
con mo§quetón escala, 4 casco MSA blanco con porta lámpara y poria-cable,   por un monto
$ 489.720.-(cuatrocienPs ochenta y nueve  mil setecientos veinte   pesos),  más  IVA.

Decre
Repu(

ANIBAL C

Ítem  presup
y  Utiles  Div

T.    -.1l±®ERON AR
SECRETARIO  MUNICIP
EAiCuAiCAJqVBICANrnc
DISTRI BUCION

s",  del  presupuesto  Municipal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL  (S)

2.-    lmpútese     e'     cumplimiento     del     presente
ario  NO  2i 5-22-04~012-001-000I  denominado  "Otros  Materiales

lAGADA

-       Alcaldía
-       Secretaria  Mun¡cipal
-      Dirección de  Control
-      Dirección  de Administración  y F¡nanzas
-      Unidad deAdquisic¡ones
-      Dirección de Operacjones
-      LeydeTransparencia
-      Ofic¡na de  Partes yArchivo
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MuNIC'PALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS
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MEMORÁNDUM NO+4/ 2oi7.

MAT.:  Proceso  adjudicación.

Colina,  juljo  31    de 2017.

DE        :    SRA. CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES (S)

A           .'    SECRETARIO IVIUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   ud.,    realizar   decreto   alcald¡cio,   que   apruebe   la
adjudjcacjón  de  la  licitación  Pública  'D  NO2683-170-L117,  para  la  s¡guiente  adquisición:
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MOSQUETON  ESCALA-ÓñsT5To--Ñ-§*~B~LÁ-Ñ-ÓÓ--Ó-Ó-Ñ--P-ÓnRtÁ-ñ-Ñ-E55ÑR-Á--Y-FÓ-RTA-óÁB-L-E

Oferente Adjud¡cado

Rü_t__________ _____

ltem Presupuestario

Monto Adjud¡cado

COMERCIALIZADORA,          ORLÁN-b-ó----ÁÑ-TÓ-ÑTÓ
CHÁVEZ ORREGO  E.l.R.L.
7_6._a_5_6_iÓ_3_1T2                  _______________

No2i 5.22.o4.oi2.ooi.ooO,           denominado
m.?t_e[_iale§Jepuestos y útiles diversos",      __
S_489.720.,  más  lVA.

",-Ó-t-rJsl

Lo anterior,  de acuerdo a la  Sol¡citud  de  Compra NO95/D¡rección  de Operac¡ones.

Se adjunta acta de la evaluación técn¡ca y económica, certif¡cado presupuestar¡o, certjficado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhV
Adj.:   lo  ¡ndicado
c.c.:   Secretaria  Municipal.

Archivo. t;-+-------L.,-ü!



MuDruE'Cclgti'LD^^D

Colina,  julio  31  del   2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administraclón  y  Finanzas,    quien  suscri'be,  certifica que  de  conformidad  aI

presupuesto  aprobado  para  esta  Munjcipalklad,  por  Decreto Acaldicio  NOE-27O8/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016, que promulga Acuerdo NO177,  adoptado por el H.  Concejo

Municipal,  en sesión ord¡naria NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  med¡ante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2017;  a la fecha del  presente documento,  la

Municipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  aclciuisición  de  arnés     con

mosauetón v casco.

Se procederá a la adquisición de los productos mediante Lic¡tacl'ón Públ¡ca lD NO2683-170-

L117  al  proveedor  COMERCIALIZADORA,  ORLANDO  ANTONIO  CHÁVEZ  ORREGO

E.l.R.L..,  RUT 76.436.831-2,  por un  monto de $489.720.,  más IVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.04.oi2.ooi.ooo,

denominado  "Otros  mater¡ales  repuestos  y  útiles  d¡versos",   del   presupuesto  municipal

vigente.



:..IJJ:l,:','LUSTRE"'UN'CIPALIDADDECOLINA
DIRECC'ONDEADM.YFINANZAS

UNIDADDEADQUISICIONES

EvaluaciónTécnicayEconomica,Lic¡tac¡on2683-17O-L117
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cEá@ ChileProveedores

Regl5tro OÍic,al  de CliíleCompra

Cert¡f,cado  de  Hab¡ljdades

Chi'oProveedores
Registro Electrónico do Proveedores del Es,ado
Dirección  ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

ütJI  Me£a Ayuda  600  7000  60Ü

Feclia  de  Em¡síón  de  'a  Con§ulta  :  31/O7/2017 9;12

Ch¡'eproveedores,  Registro  Electrón¡co  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chilei  cer{¡fica  que  la  empresa  indicada  a  continuaclón,  posee  el  s¡gu¡ente

Estado  de  Habilidad de  acuerdo a  la  íecha  y hora  de  'a  consulta.

Se  emite  el  presente  cerlif,cado  conforme  a  lo  espec¡ficado  en  la  Ley  de  Compras  PÚblicas  y  su   respectivo  Reglamento,  para  uso  exclusivo  de  los

Organismos Compradores del  Estado  de  Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Soc¡al Estado

76.43ó.831 -2
COMERCIALIZADORÁ,  ORLÁNDO  ANTONIO  CHÁVEZ

ORREGO  E.l.R.L.
HÁBIL  (Cump'e  con  los  Reciui's,'tos  de  lnscripc¡ón  en  el  Reg,stro)

Observaciones:
Proveedor Háb¡l:  Cumple  con  los  requ¡sitos  de  inscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor ínhábil:   No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac¡ón  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar  del  d,'a  hábil  sigu¡ente.
Proveedor Sin  ¡nformac¡ón:  Proveedor no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

de  Compms _v
.onim,,icion  PÚbfic,i

lmprimir Certificado
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DECRETO  NO:  E.1276/2oi7/

COLINA,  09  de Junio  de   2O17.

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum   NO   681/2017,   de   fecha      O9   de   Jun¡o   de   2017,   del   Director  de
Admínistración y Finanzas,  med¡ante el cual solicita  Decreto Alcaldic,'o que apruebe
los  Téminos  de  Referencia  NO  2683-170-L117;  y  llámase  a  licitación  pública  del

proyecto  denominado   "Compra   de  cuatro  arnés   de  t¡po   integral   de   5   argo'las",
sol,citado  por  la  DÍrección  de  Operac¡ones;  y  en  virtud  a  las  atr,'buciones  que  me
confiere  'a   Ley  NO   18,695,   Orgán¡ca  Constitucional  de   Municipal¡dades,     Ley   NO
20.285, sobre acceso a la informac¡ón pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base
de  los  procedímientos  adm¡nístrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de   la
adm¡nistración  de' estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense      los      Términos      de
Referencia        NO   2683-17O-L117,  del  proyecto denomjnado   "Compra  de  cuatro
arnés   de  tipo   integral   de   5   argollas",        Cop¡a   de   la   soljcitud   -Términos   de
Referencia-   pasan  a

proyect nc,minado

1/#¿N
RIO  MUN

i-==EEE

Q/xcg.
DISTRIBUCION:

-      A'caldía

parte ,'ntegrante del presente Decreto.

2.-    Llámase    a    licitación    públ¡ca    para    el
mpra de cuatro arnés de tipo integral de 5 argollas".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  F{ODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)AN'BAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

-Secretaria  MunjcipaI
-      Direcc¡ón  deControl
-     secplan
-      DÍrecc¡Ón  de Admin¡stración  y  Finanzas
-     Adquisiciones
-      D¡rección de Operac¡ones
-      LeydeTransparenc¡a
-      Oficina  de  Partes  y Archivo


